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1.- Nombre de la Regulación:  
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide los Lineamientos que establecen el Protocolo de Alerta Común conforme al 
lineamiento cuadragésimo noveno de los Lineamientos de Colaboración en Materia 
de Seguridad y Justicia. 

 
2.- Fecha de expedición y vigencia: 
Fecha de expedición: 27/11/2019 
Fecha de publicación en el DOF: 30/01/2020  
Tipo de vigencia: Indefinida  
Inicio de la vigencia: 31/01/2020  
Término de la vigencia: No aplica  

 
3.- Autoridad o autoridades que la emiten: 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
4.- Autoridad o autoridades que la aplican:  
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Secretaría de Gobernación 

 
5.- Ámbito de Aplicación   
Ámbito de Aplicación: Federal 

 
6.- Fechas en que ha sido actualizada:  
10/02/2021 
23/07/2021 

 
7.- Tipo de ordenamiento jurídico: 
Lineamiento  

 
8. Índice de la Regulación: 
No aplica 

 
9. Objeto de la Regulación: 
Establecer el Protocolo de Alerta Común al que se refiere el lineamiento 
cuadragésimo noveno de los Lineamientos de Colaboración en Materia de 
Seguridad y Justicia, así como los mecanismos para que los concesionarios y, en su 
caso, Autorizados del servicio móvil, de radiodifusión y de televisión y audio 
restringidos colaboren oportuna y efectivamente con las autoridades competentes 
en la implementación y operación de dicho protocolo por Riesgo o situaciones  de 
Emergencia. 

 
10.- Materias, sectores y sujetos regulados: 
Materia: Telecomunicaciones    
Sector: Operadores de servicios de telecomunicaciones alámbricas 
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Sector: Operadores de servicios de telecomunicaciones inalámbricas 
Sector: Operadores de servicios de telecomunicaciones vía satélite 
Sector: Transmisión de programas de radio 
Sector: Transmisión de programas de televisión 
Sector: Otros servicios de telecomunicaciones 
Regulado: Concesionarios y autorizados del servicio móvil, de radiodifusión y de 
televisión y audio restringidos 

 
11.- Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación: 

• Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia  
 
12.- Trámites y Servicios relacionados con la Regulación:  

• DÉCIMO SEGUNDO. Los concesionarios y, en su caso, Autorizados del servicio 
móvil, de radiodifusión, y de televisión y audio restringidos podrán conectarse 
al Colector de Mensajes de Alerta Primario y al Colector de Mensajes de Alerta 
Secundario a través de grupos de concesionarios y/o Autorizados, informando 
a la CNPC y al Instituto de esta decisión, mediante escrito libre presentado 
ante las oficialías de partes correspondientes; lo anterior, sin menoscabo de 
la responsabilidad individual que implique el cumplimiento a los presentes 
Lineamientos. 
 

• DÉCIMO TERCERO: Los concesionarios y, en su caso, Autorizados del servicio 
móvil, de radiodifusión, y de televisión y audio restringidos deberán indicar los 
datos del Área Responsable a la CNPC mediante correo electrónico, a la 
dirección provista por la Dirección General de Protección Civil, así como, al 
Instituto a través de correo electrónico o, en su caso, a través de la Ventanilla 
Electrónica, empleando el formato previsto en el Anexo IV de los presentes 
Lineamientos. En caso de existir modificaciones, deberán notificar estos 
cambios a la CNPC y al Instituto con al menos veinticuatro horas de 
anticipación, a través de los medios antes señalados, si dicha notificación no 
se realiza en el periodo indicado, no se considerará como efectuada la 
modificación para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
… 

 
• DÉCIMO NOVENO: En casos fortuitos o de fuerza mayor que impidan u 

obstaculicen la difusión de los Mensajes de Alerta por parte de los 
concesionarios y, en su caso, Autorizados del servicio móvil, de radiodifusión, 
y de televisión y audio restringidos a los usuarios y/o audiencias, deberán 
informar a la CNPC mediante correo electrónico a la dirección provista por la 
Dirección General de Protección Civil, así como al Instituto a través de correo 
electrónico o, en su caso, a través de la Ventanilla Electrónica dentro del 
plazo de doce horas posteriores a dicho evento contado a partir de que 
ocurra, mediante el formato previsto en el Anexo V de los presentes 
Lineamientos. Dicha información deberá ser actualizada cada veinticuatro 
horas hasta que el sistema se encuentre operando adecuadamente. 
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• VIGÉSIMO: Los concesionarios y, en su caso, Autorizados del servicio móvil, de 

radiodifusión, y de televisión y audio restringidos deberán dar aviso a la CNPC 
y al Instituto con al menos cuarenta y ocho horas de anticipación, de los 
periodos de mantenimiento de la Plataforma de Comunicación y/o 
Conectividad que pudieran causar interrupciones parciales o totales en la 
difusión de los Mensajes de Alerta. Dicho aviso deberá ser notificado a través 
del llenado del Anexo VI y enviado al correo electrónico provisto por la CNPC 
a través de la Dirección General de Protección Civil, así como al Instituto a 
través de correo electrónico o, en su caso, a través de la Ventanilla 
Electrónica. 
 

• SEXTO. Los concesionarios y en su caso, los Autorizados del servicio móvil, de 
radiodifusión, y de televisión y audio restringidos deberán notificar por primera 
vez a la CNPC y al Instituto, los datos de contacto del Área Responsable a 
través de cualquiera de los medios electrónicos establecidos en el 
lineamiento DÉCIMO TERCERO, en un plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del inicio de cada etapa indicada en el lineamiento DÉCIMO. 

 
13.- Inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la regulación y 
su fundamento legal: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Inspección, verificación y vigilancia: Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, artículos 291 

• Acciones de verificación y sanción: Vigésimo Cuarto 


